
 

INCIDENTE DE DESACATO 11001310503320210010400 
INCIDENTANTE: GUILLERMO DE LEÓN SILVA NEIRA 

ACCIONADAS: DIRECCIÓN DE SANIDAD FAC 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., 25 de mayo de 2021. Al Despacho del Juez las diligencias de la referencia 
informando que la Dirección de Sanidad de la Fuerza Aérea de Colombia no atendió 
el requerimiento del despacho. Sírvase proveer. 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105033 2021 00 104 00 

ACCIONANTE 
María del Pilar Silva agente oficioso de Guillermo de León Silva Neira, identi-
ficado con la cédula de ciudadanía No. 6.071.807. 

ACCIONADA Dirección de Sanidad de la Fuerza Aérea de Colombia 

ORDEN DE 
TUTELA 

ORDENAR a quien funja como SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE SERVICIOS DE 
SALUD ASISTENCIAL y/o quien haga sus veces, del ente accionado 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA DE COLOMBIA – FAC, 
para que realice las gestiones necesarias para autorizar y programar una 
nueva visita de valoración para verificar las necesidades médicas del 
accionante en aras de determinar la viabilidad de la asignación de 
cuidador o enfermería domiciliaria, de conformidad con la historia clínica 
completa e integra del señor Silva Neira. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela No. 2021 
00104 en contra de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA - FAC, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991. Se concede el término de DOS (2) DÍAS, siguientes a la notificación, 
para que la entidad mencionada proceda a demostrar el cumplimiento del fallo de 
tutela, ejerza su derecho de defensa y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 en 
concordancia con los artículos 612 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020:  
 
1. Al Coronel LUIS REYES, en su calidad de Jefe de la Subdireccción del Área de 

Servicios de Salud Asistencial de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA - FAC, quien haga sus veces o a quien corresponda. 
 

2. Al incidentante, Guillermo de León Silva Neira, en la dirección electrónica 
maría_801127@live.com.ar.  

 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO al Coronel LUIS REYES, de la solicitud de apertura 
de incidente de desacato allegada por la parte actora por el término de TRES (3) DÍAS 
contados a partir de la notificación del presente auto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C., 28 DE MAYO DE 2021. 
 

Por ESTADO No. 084 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO  


